
GUÍA DE ENTREGABLES PARA CONVOCATORIAS 
EXTRAORDINARIAS 

 
 

REQUISITOS ENTREGABLES PUNTAJE 

Haber cursado en los 
últimos tres años al menos 
200 horas de capacitación 
en formación docente, 
educación continua y/o c 
certificaciones en un área 
relacionada directamente 
con el P.E. al que esté 
adscrito. 

Constancia emitida por la 
institución, dependencia o 
empresa. En la constancia 
deberá indicar el nombre 
del taller o curso, duración 
(número de horas) y la 
fecha. 
 
Nota: no se tomarán en 
cuenta constancias con 
menos de 20 horas o que no 
indique la duración. 

Máximo 10 puntos. 
 
Cada 20 horas acumuladas 
equivale a 1 punto. 

Haber cursado en los 
últimos tres años al menos 
100 horas de capacitación 
en formación docente, 
educación continua y/o c 
certificaciones en un área 
relacionada directamente 
con el P.E. al que esté 
adscrito. 

Constancia emitida por la 
institución, dependencia o 
empresa. En la constancia 
deberá indicar el nombre 
del taller o curso, duración 
(número de horas) y la 
fecha. 
 
Nota: no se tomarán en 
cuenta constancias con 
menos de 20 horas. 

Máximo 5 puntos 
 
Cada 20 horas acumuladas 
equivale a 1 punto. 

Haber dirigido al menos 10 
estudiantes en proyectos de 
estadías en los últimos tres 
años. 

 Oficio de asignación 

 Dictamen 

 Constancia de 
terminación de 
proyecto de estadías 
con la firma legible del 
asesor institucional. 

Máximo 5 puntos 
10 alumnos = 5 puntos 
 
Nota: se debe tener los 10 
alumnos para obtener el 
total de puntos. 

Haber sido tutor de al 
menos tres grupos del 
programa educativo al que 
esté asignado en los últimos 
tres años. 

Carta de asignación con la 
firma del director del PE y el 
visto bueno de SA 

Máximo 5 puntos 
3 grupos = 5 puntos 
 
Nota: se requiere tener los 3 
grupos para obtener los 5 
puntos. 
 



Haber participado en al 
menos tres programas 
anuales de promoción de la 
oferta educativa en la 
universidad. 

Oficio de comisión emitido 
por parte de la Universidad  

Máximo 5 puntos 
1.66 puntos por cada 
participación. 

Pertenecer a un cuerpo 
académico de investigación 
PRODEP o equivalente. 

Documento emitido por 
PRODEP o equivalente que 
incluya el nombre de los 
integrantes del CA. 
Equivalente: CONAHCYT, 
CIAD, UNISON, etc. 

10 puntos 

Haber participado en la 
elaboración de material 
didáctico, validado por la 
academia correspondiente, 
que sea utilizado por él y 
otros profesores en la 
impartición de asignaturas 
o cursos de educación 
continua en la universidad 
en los últimos tres años. 

Captura de pantalla de la 
plataforma classroom, 
Moodle, etc, que deberán 
estar firmadas por el 
director del P.E. 

10 puntos  

Haber participado en al 
menos tres cuatrimestres 
en vinculación con 
empresas en la universidad 
en los últimos tres años. 

 Documento que avale la 
culminación de la 
estancia firmada por la 
empresa vinculada. 

 Constancia de 
aceptación de un 
proyecto de 
investigación emitido 
por la empresa. 

 Convenio de 
colaboración con la 
empresa para una 
actividad especifica 

Nota: las constancias 
deberán ser en hojas 
membretadas con nombre 
del responsable, firma, sello 
de la empresa y deberán 
especificar el nombre del 
interesado. 

3 cuatrimestres = 5 puntos 
 
Nota: las constancias 
deberán ser de 
cuatrimestres distintos para 
ser consideradas como 
válidas. 
 
1.66 puntos por cada 
participación. 

Haber impartido dos 
conferencias, ponencias o 
talleres en instituciones 

Constancia emitida por la 
institución, dependencia o 
empresa en la que se 

Máximo 10 puntos 
Dos constancias = 5 puntos 
 



educativas, congresos 
locales, regionales, 
nacionales o 
internacionales en los 
últimos tres años en el área 
relacionada directamente 
con el P.E. al que 
corresponda. 

indique nombre del 
conferencista, tema y fecha 

Nota: dos constancias 
equivalen a 5 puntos y por 
cada constancia adicional 1 
punto hasta acumular un 
máximo de 5 puntos. 

Haber colaborado con un 
proyecto de investigación 
aplicada, desarrollo 
tecnológico e innovación; 
concluido 
satisfactoriamente en el 
campo de la especialidad, 
patrocinado de manera 
externa a la universidad en 
los últimos tres años 

 Informe técnico 

 Carta de satisfacción 
emitida por la 
institución o 
empresa. 

Máximo 5 puntos 

Haber dirigido dos 
proyectos de investigación 
aplicada, desarrollo 
tecnológico e innovación; 
concluido 
satisfactoriamente en el 
campo de la especialidad, 
patrocinado de manera 
externa a la universidad en 
los últimos tres años. 

 Dictamen de Estadías a 
nivel licenciatura. 

 Dirección de tesis a nivel 
licenciatura, maestría o 
doctorado. 

 Carta de satisfacción 
emitida por la 
institución, empresa o 
dependencia. 
 

Máximo 10 puntos 
2 proyectos = 10 puntos 

Haber impartido en los 
últimos tres años al menos 
100 horas de capacitación 
en un área relacionada 
directamente con el P.E. al 
que está adscrito. 

Constancia emitida por la 
institución, dependencia o 
empresa en la que se 
indique nombre del 
instructor, duración, y fecha 
 
Nota: no se tomarán en 
cuenta constancias con 
menos de 20 horas o no 
indique la duración. 

Máximo 20 puntos 
 
Por cada 20 horas 
acumuladas equivale a 1 
punto. 

 
 


